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revisión de los requisitos que se deben cumplir para 
dicho fin 

Dirección Ejecutiva 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos del Instituto Nacional Electoral 

Organización  Organización ciudadana “Nosotros” 
 

 

A N T E C E D E N T E S 

1. Notificación de intención. El veintitrés de enero de dos mil diecinueve, 

la Organización notificó al Instituto Nacional Electoral su intención de 

constituirse como partido político nacional. 

2. Aceptación de notificación. Por oficio 

INE/DEPPP/DE/DPPF/0440/2019, de ocho de febrero de dos mil 

diecinueve, la Dirección Ejecutiva comunicó a la Organización que su 

notificación de intención fue aceptada, por lo que podía continuar con el 

procedimiento conforme con la Ley de Partidos y el Instructivo. 

3. Solicitud de registro. El veintiocho de febrero de dos mil veinte, la 

Organización presentó solicitud de registro ante la Dirección Ejecutiva 

como partido político nacional.  

4. Fecha para garantía de audiencia. El treinta y uno de julio de dos mil 

veinte, a través del oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/6663/2020, la Dirección 

Ejecutiva notificó a la Organización la fecha en que se celebraría la 

reunión para ejercer su derecho de audiencia para la revisión de los 

registros. 

El seis de agosto de dos mil veinte, mediante oficio 

INE/DEPPP/DE/DPPF/6695/2020, la Dirección Ejecutiva informó a la 

Organización el número de afiliaciones preliminares y le precisó las 

hipótesis sobre las que se les concedería la garantía de audiencia. 

Tales determinaciones fueron confirmadas por esta Sala Superior, el 

veinte de agosto siguiente, al resolver el juicio ciudadano SUP-JDC-

1678/2020. 

5. Garantía de audiencia. El siete, once y trece de agosto de dos mil 
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impugnación que procede para conocer y resolver la controversia 

planteada por la recurrente. 

De modo que, la decisión que al efecto se tome no constituye un acuerdo 

de mero trámite, dado que definirá la vía en la que debe analizarse el 

asunto y, por ende, el pronunciamiento corresponde a este órgano 

jurisdiccional en actuación colegiada. 

Lo anterior, con fundamento en lo previsto por el artículo 10, fracción VI, 

del Reglamento Interno, así como en la jurisprudencia 11/99, de rubro 

“MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O ACTUACIONES 

QUE IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON COMPETENCIA DE LA SALA 

SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR”. 

2. Reencauzamiento 

Esta Sala Superior considera que cuando la parte promovente equivoque 

la vía impugnativa, la controversia debe reencauzarse al medio de 

impugnación procedente conforme a derecho, a fin de hacer efectiva la 

garantía de acceso efectivo a la justicia que tutela el artículo 17, segundo 

párrafo, de la Constitución General. 

Lo anterior, de conformidad con lo sostenido por esta Sala Superior en la 

jurisprudencia 01/97, de rubro “MEDIO DE IMPUGNACIÓN. EL ERROR 

EN LA ELECCIÓN O DESIGNACIÓN DE LA VÍA NO DETERMINA 

NECESARIAMENTE SU IMPROCEDENCIA”. 

En este sentido, ante la pluralidad de opciones que el sistema jurídico 

mexicano ofrece a quienes intervienen en las controversias electorales, 

para hacer valer sus derechos jurisdiccionales, es factible que los 

interesados equivoquen el juicio o recurso entre los distintos medios de 

impugnación e interpongan uno diverso, como ocurre en el caso concreto. 

Por tanto, para dar plena vigencia al derecho fundamental de acceso a la 

justicia completa, pronta y expedita, resulta procedente reencauzar el 

presente medio de impugnación a juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano dado que la recurrente hace valer 
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procedente para impugnar los actos del procedimiento de constitución de 

un partido político nacional es el juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano.1 

3. Decisión  

En consecuencia, se deberán remitir los autos del medio de impugnación 

en que se actúa a la Secretaría General de Acuerdos de esta Sala 

Superior, a fin de que haga las anotaciones atinentes, y una vez hecho lo 

anterior, devuelva los autos al Magistrado Instructor para los efectos 

legales procedentes. 

Por lo expuesto y fundado se 

A C U E R D A 

PRIMERO. Se reencauza el recurso de apelación en que se actúa a juicio 

para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, 

previsto en la Ley procesal. 

SEGUNDO. Remítase el expediente del recurso al rubro indicado a la 

Secretaría General de Acuerdos de esta Sala Superior, a fin de que haga 

las anotaciones pertinentes y, una vez hecho lo anterior, devuelva los 

autos al Magistrado Instructor, para los efectos legales procedentes. 

NOTIFÍQUESE como en derecho corresponda.  

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

concluido y, en su caso, devuélvase la documentación exhibida. 

Así, por unanimidad de votos, lo acordaron y firmaron las Magistradas y 

los Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, ante el Secretario General de Acuerdos, 

quien autoriza y da fe que la presente sentencia se firma de manera 

electrónica. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 

electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 

                                                 
1 Similar criterio sostuvo esta Sala Superior en el recurso de apelación SUP-RAP-8/2020. 
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